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PRECIOS DE SUSCRIPCTÓN FKANQUKO (CONCERTADO

BN LA CAPITAL

Por un Baes........... 2‘00 pesetas
Por bros Weses. , , 5'60 »
Por seis act6898 ... 10'50 »
Por un afto...........20‘50 »

rVKKA OB LA CAPITAL

Por on mee........... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses ,,. 12*60 >
Por un afto........... 24*00 »

Números sueltos, 26 oéntimoe uno

BOLETIN OFICIAL
DI LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbstknoia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DB INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a rasón de trks cénti
mos de peseta también POB pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorreepondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la Inserción de la I^ey en la G aorta. (Art. l.° del Código Civil),

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las su- 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los ds fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fáoil cobro.

Ministerio de
Trabajo, Justicia y Sanidad

ORDEN 3115
lima, señ r: Visto el escrito 

dirigido a este Departamento por 
la Sociedad anónima de Estudios 
y Construcciones de Ingeniería, 
solicitando que se dicte una dis
posición de carácter general en 
la que se determine que los traba
jos de las obras públicas de índo
le interprovincial, o que afecten 
a diversas provincias, esténsome- 
tidos al Jurado mixto de Obras 
públicas de la provincia que sír
va de cabeza o principio a dichas 
obras, y considerando que, evi
dentemente, seguir norma dife
rente e.s trastornador, no sólo 
para los obreros empleados en 
dichas obras, que indistintamente 
se ven sometidos a uno u otro 
Jurado mixto y en ocasiones ig
noran ante cuál de ellos han de 
producir sus reclamacisnes que 
les son difíciles de concretar, sino 
que también a los patronos, que 
han de observar bases distintas 
con obreros que realizan los mis
mos trabajos y hasta para las 
propias industrias y negocios que 
con estas vacilaciones e indeter
minaciones sufren las alteracío 
nes propias de las diferentes nor
mas a seguir, dificultades quc en 
beneficio de todos deben ser ob
viadas y pueden serlo siguiendo 
criterio con.secuente con el ya fi
jado por este Departamento en 
casos análogos, como cuando se 
trata de explotaciones de electri
cidad que llevan su energía a 
provincias diferentes, etc.,

Este Ministerio ha acordado, 
con carácter general, que los 
trabajos de obras públicas que 
afecten a más de una provincia 
o jurisdicción de diferentes Jura
dos mixtos, estarán sometidos al 
correspondiente de Obras públi
cas radicante en la provincia que 
sirva de cabeza o principio a di
chas obras, cualesquiera que 
sean las provincias o demarca
ciones territoriales en que se rea
licen los trabajos.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de noviembre de 
1935.—P. D., José Ayats. 
Señor Subsecretario de Trabajo 

y Acción Social.
(Gaceta 2 diciembre 1935)

l' J ’ ‘ ' i Central
Ministerio de la Gobernación

SUBSECRETARÍA

Según comunican los respecti
vos Ayuntamientos, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, han sido designa
dos, previo concurso, los señores 
que figuran en la adjunta rela
ción.

Madrid, 10 de diciembre de 
1935.—El Subsecretario, Carlos 
Echeguren. 

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Logroño
Corporales, don Daniel Var

gas Blanco, Secretario de San- 
turde.

Hormilleja, don Sotero Sáenz 
Yécora, opositor 59.

Montalvo de Cameros-San Ro
mán-Santa María, don Guillermo 
de la Fuente Sebastián, Secreta
rio de Arg )fto.s (Santander).

Navarrete, don Francisco de 
Pablo Ropero, ex Secretario de 
Bardallup (Zaragoza).

Tobía, don José Sáez Martí
nez, opositor 172.

Turruncún-Villarroya, don Hi- 
ginio Andrés Moreno, Secretario 
de Tricio.

Víllaverde de Rioja, don José 
Sáez Martínez, opositor 172.

Zarzosa, don Guillermo de la 
Fuente y Sebastián, Secretario 
de Afg;;ños (Santander), 

(Gaceta 14 diciembre 1935)

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

SUBSECRETARÍA
3226

Se halla vacante tn el Conser
vatorio de Música y Declamación 
de Murcia una plaza de Profesor 
auxiliar numerario de Piano y 
Música de Salón, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concur
so de méritos, conforme a lo dis
puesto en la Orden de esta fecha.

Para ser admitidos al concurso 
se requiere: ser español, tener 
veintiún años de edad y no ha
llarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable plazo de treinta 
días, acompañadas de la partida 
de nacimiento o certificación del 
mismo, legalizada, si el interesa

F
do no pertenece al distrito de 
Madrid; el certificado negativo de 
antecedentes penales, y los méri
tos que crean oportunos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los <BoletinesOficiales» délas 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
decentes, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades dispongan 
que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 7 de diciembre de 1935. 
—El Subsecretario, T. Pascual.

(Gaceta 12 diciembre 1935) 

3227 
se halla vacante en el Instituto 

Nacional de Segunda Enseñanza 
de Badajoz la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Fínica y 
Química, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el De
creto de 30 de abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Segunda 
Enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura 
igual a la vacante, o de induda
ble analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid». Para los de 
Canarias se considera ampliado 

I este plazo en quince días.
'] El orden de preferencia para 
{ la resolución de este concurso 
1 será el que determina el citado 

Decreto, modificado por el de 17 
de febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes sobre la 
materia.

I Los aspirantes, por conducto y 
I con informe de sus Jefes inmedia- 
i tos, cursarán sus instancias a es- 
l te Ministerio dentro del citado 

plazo, acompañadas de sus hojas 
■ de servicios (en las que harán 
I constar hallarse en posesión del 
i título profesional o haber hecho 
j el depósito para obtenerlo y los 
j servicios profesionales, singular- 
! mente los que sean necesarios 
5 para optar o tener preferencia 
j en el concurso objeto de esta 
! convocatoria), más las publica- 
I ciones, etc., que sean pertinentes 
Î para justificar sus méritos a estos 
; fines.
j Este anuncio se publicará en 
? los «Boletines Oficiales» de las 
i provincias y por medio de edictos 
{ en todos los establecimientos pú 
: blicos de enseñanza de la Nación; 
I lo cual se advierte para que las 
' Autoridades respectivas dispon

gan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 29 de noviembre de 
1935.—El Subsecretario, Teodo
ro Pascual.

(Gaceta 12 diciembre 1935)

3228
Se halla vacante en el Institu

to Nacional de Segunda Ense
ñanza de Albacete la plaza de 
Catedrático de la asignatura de 
Dibujo, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Decre
to de 30 de abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos y Profesores 
numerarios de Institutos Nacio
nales de Segunda Enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante 
o de indudable analogía, en el 
término de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid». 
Para los de Canarias se conside
ra ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preftrencia para 
la resolución de este concurso 
será el que determina el citado 
Decreto, modificado por el de 17 
de febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Los aspirantes, por conducto 
y con informe de sus Jefes inme
diatos, cursarán sus instancias a 
este Ministerio, dentro del citado 
plazo, acompañadas de sus hojas 
de servicios (en las que harán 
constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho 
el depósito para obtenerlo y los 
servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en 
el concurso objeto de esta convo
catoria), más las publicaciones, 
etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos 
fines.

Este anuncio se publicará en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 29 de noviembre de 
1935.—El Subsecretario, Teodo
ro Pascual.

(Gaceta 12 diciembre 1935)
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Gobierno de la Provincia
Películas.—CiR CUL AR

2907
Por el limo, seftor Director ge

neral de Seguridad ha sido autori
zada la proyección en todo el te
rritorio nacional de la película ti
tulada «La Bandera», de la Casa 
Exclusivas Diana.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 25 de noviembre de 
1935.—El Gobernador civil, An- 
Ionio Eerndndes Afendrgues.

Junte Fmincial de Beneficen
cia Particular de Logroño

Eundacidn Bernardo Sancho
Larrea 3313

Cumpliendo esta Junta el Re
glamento vigente aprobado por 
la Superioridad con fecha 17 de 
febrero de 1933, se pone en cono
cimiento de las interesadas lo si
guiente:

Se concederán pensiones de do
te que será única y de 1.500 pe
setas por dotada a todas las don
cellas para ayuda de estado, na
turales de Santurde de Rioja y 
parientas en cualquier grado del 
Fundador.

Se entiende a efectos de la 
Fundación, por naturales de San
turde a todos los nacidos en di
cha villa, aun cuando en la épo
ca de ser beneficiarias de la mis
ma no residan en ella, con tal de 
que sus padres en el momento del 
natalicio llevasen más de un año 
avencidados en Santurde.

Para tener derecho a la dote se 
necesita haber tomado estado y 
demostrar que se hallan por lo 
menos medianamente instruidas 
en los principios de la Religión 
Católica Apostólica Romana y 
en las labores de su sexo, como 
son hacer punto de faja, media y 
calceta, cortar y coser bien ca
misas de hcmbre y mujer, siendo 
el señor Cura Párroco de San
turde y los Maestros o personas 
en quien la Junta delegue, los 
que han de proceder a juzgarlas.

Para la presentación de instan
cias se concede un plazo de un 
mes, las cuales serán dirigidas a 
la Junta Provincial de Beneficen
cia (Palacio de la Excma. Dipu
tación) y la concesión se hará en 
los últimos días del mes de enero. 

Logroño, 21 de diciembre de 
1935.—El Gobernador civil inte
rino, Pogelio Hidalgo Días.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Secidn provincial de Adminis

tración Local I
CIRCULAR 3271 i

El limo, señor Director gene- ■ 
ral de Rentas públicas me comu
nica lo siguiente:

«El Decreto de 12 de octubre ! 
publicado en la «Gaceta» del 16, 
determina, en su artículo 2.°, los 
casos en que habrá de solicitarse I 
por los Ayuntamientos una nue
va autorización para elevar el 
arbitrio sobre el consumo local 
de las bebidas espirituosas, espu- 

niosas y alcoholes, de cinco a 
diez pesetas por hectolitro, con
forme al artículo 448, en vigor 
del Estatuto Municipal; en su ar
tículo 3.®, que los Ayuntamientos 
acogidos al Decreto-ley de 13 
de octubre de 1926, referente a la 
autorización que les otorgaba 
para poder elevar el expresado 
tipo de gravamen sobre los vinos 
de cinco a diez pesetas por hec
tolitro, con la garantía de un con
sumo mínimo anual igual o supe
rior al cupo que se les señalará 
al efecto, no podrán exigir desde 
1.® de enero de 1936 arbitrios por 
tales especies a tipo superior de 

I cinco pesetas por hectolitro, si 
I antes no obtienen la autorización 

a que se contrae el expresado ar
tículo 448 del Estatuto; y en su 
artículo 4.°, que ningún Ayunta- 

. miento podrá exigir desde el pró- 
I ximo ejercicio económico dere- 
? chos ni tasas sobre los vinos por 
j reconocimiento, inspección sani- 
i taria ni otro alguno. Llamo su 
i atención sobre las expresadas 

disposiciones, a fin de que los 
Ayuntamientos de esa provincia 
que vengan haciendo efectivo el 
arbitrio de que se trata con tipo 
superior a cinco pesetas por hec
tolitro, que se encuentren en algu
na de las circunstancias que men
cionan los artículos segundo y 
tercero del Decreto, no puedan 
seguir realizándolos a partir del 
próximo ejercicio económico, si 
no obtuvieren antes una nueva 
autorización de V. 1. y con obje
to también de que en los presu
puestos ordinarios municipales 
para el próximo ejercicio econó
mico de 1936, no se consienta la 
imposición de derechos o tasas 
en concepto de prestación del ser
vicio de inspección y reconoci
miento sanitario sobre los vinos 
u otro análogo que pueda esta
blecerse, distinto del gravamen 
legalmente autorizado sobre 
aquellas especies.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamien
tos a quienes pudiera afectar.

Logroño, 19 de diciembre de 
1935,—El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

Cargo de Pecaudador
3287

La Dirección general del Te
soro Público comunica a esta De
legación de Hacienda, que en la 
«Gaceta de Madrid» fecha 16 del 
actual, se anuncia la provisión 
por concurso deí cargo de Recau
dador de Hacienda de la zona de 
Seo de Urgel, provincia de Lé
rida.

Las instancias solicitando dicha 
vacante pueden presentarse en 
esta Delegación hasta el día pri
mero de junio próximo, en que 
termina el plazo concedido, pu 
diendo enterarse de las condicio
nes los que deseen optar al con
curso por la «Gaceta» antes men
cionada.

Logroño, 20 de diciembre de 
1935.—El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

ANUNCIO 3286
Habiéndose extraviado un res

guardo talonario expedido por 
esta Sucursal de la Caja general 
de Depósitos en 29 de julio de 
1926, números 24 de entrada y 13 

de inscripción, constituido por 
don Alfonso Dortés, Pagador de 
la División Hidráulica del Ebro, 
por la suma de 547'65 pesetas y 
a disposición del señor Goberna
dor civil de esta provincia, se 
previene a la persona en cuyo 
poder se halle, lo presente en esta 
Delegación de Hacienda, en la 

■ inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para 

• que no se entregue el referido 
¡ depósito sino a su legítimo per

ceptor, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta de Madrid» y en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, sin haberlo presentado, se
gún lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Logroño, 20 de diciembre de 
1935.—El Delegado de Hacienda, 

. Ladislao Montes.

MliMIO lE ] "
EDICTO 3031

El señor don Carlos de la Cuesta 
y Rodríguez de Valcárcel, Juez 
de Instrucción de Torrecilla de 
Cameros y su partido.
Por el presente, hago saber: 

Que en proveído de esta fecha 
dictado en la pieza de responsa
bilidad civil dimanante del suma
rio 2o-1933 por lesiones contra 
Francisco Pérez Pérez, he acor
dado se saquen a pública subasta 
por tercera vtz, sin sujeción a ti
po, y por término de veinte días, 
los inmuebles que a continuación 
se expresan:

Primero. Una finca rústica en 
término municipal de El Rasillo 
y sitio denominado «Castejón», 
de catorce áreas noventa centi- 
áreas; linda por Norte, con la Mo
jonera de Nieva; Sur, el Juncal; 
Este y Oeste, Dionisio Martínez; 
valoradá en cien pesetas (100).

Segundo. Otra ídem en el mis
mo término y sitio denominado 
también «Castejón», de cuatro 
áreas y noventa centiáreas; lin
dando Norte, con Francisco Pas
cual; Sur, el Juncal; Este, Dioni
sio Martínez, y Oeste, León Isaac; 
valorada en veinte peseta-s (20).

Tercero. Otra ídem en térmi
no municipal de El Rasillo y sitio 
denominado «El Espeso», de on
ce áreas dieciocho centiáreas; lin
da por Norte, con el Pinar; Sur, 
Bartolomé Elias; Este, Felipe 
Navarrete, y Oeste, Pablo Gar
cía; valorada en cuarenta pese
tas (40).

Cuarto. Otra ídem en el mis
mo término y sitio denominado 
«Huerto Monte», de cuarenta y 
seis centiáreas; linda Norte, con 
Laureano García; Sur, con el ca
mino; Este, Gregorio Sáenz, y 
Oeste, con Pablo Alonso; valo
rada en quince pesetas (15).

Se hace constar que el acto de 
la subasta se celebrará en la Sa
la-Audiencia de este Juzgado el 
día veinte del próximo enero, 
a las once de su mañana; que no 
existen títulos de propiedad de 
las fincas indicadas, quedando a 
cargo del rematante suplir su fal
ta; que para tomar parte en la 
subasta todo licitador deberá con
signar previamente en la Caja 
general de Depósitos o verificar

lo en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la valorización, 
y que puede hacerse el remate a 
cualidad de cederle a un tercero.

Dado en Torrecilla de Came
ros, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y cin
co.—Carlos de la Cuesta.—El 
Secretario judicial, Juan Alegre.

EDICTO 3312
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos por fa
llecimiento de doña Elisa Navasa 
Merino, natural de Logroño, hija 
de don Martín y doña Elisa, que 
falleció en esta ciudad el día 
cuatro de noviembre último en 
estado de soltera, sin haber otor
gado disposición alguna testa
mentaria; en cuyo expediente y 
por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar el falleci
miento sin testar de la citada 
doña Elisa Navasa Merino y lla
mar a las personas que se crean 
con derecho a su herencia para 
que se presenten a reclamarlo 
ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días, apercibién
doles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficíal de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a trece de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Salvador 
S. Terán.—D. S. O., Jesús Alfei- 
rán Toboada.

EDICTO 3169
Den Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber: Que en los au

tos de juicio verbal de faltas ins
truidos por este Juzgado Muni
cipal bajo el número 580 del año 
actual, contra Cándido Buseta 
Castro, por faltas contra la pro
piedad, ha recaído sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y cinco; 
visto el juicio de faltas que antece
de, seguido contra el denuncia
do Cándido Buseta Castro, ma
yor de edad y cuyas demás cir
cunstancias personales ya cons
tan anteriormente en el parte de
nuncia, por faltas jeontra la pro
piedad, siendo Juez Municipal el 
señor don Luis Moroy y Fernán
dez y en el cual ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Cándido 
Buseta Castro, como autor de 
una falta contra la propiedad, a 
la pena de diez días de arresto, 
pago de las costas producidas en 
este expediente y a que indemni
ce a la Compañía de los Ferroca
rriles del Norte de España en la 
suma de dos pesetas con noventa 
céntimos en concepto de perjui
cios.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun-
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cío, mando y firmo.—Luis Mo- 
roy.—Rubricado».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con ío determina
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, siryien* 
do al mismo tiempo de notifica
ción al condenado Cándido 
Buseta Castro, de ignorado pa
radero y domicilio en la actuali
dad, expido el presente edicto que 
firmo y sello con el de este Juzga
do en Logroño, a nueve de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.~El Secretario, José Ma
ría de Coisa.

REQUISITORIAS 3276

Montalvo Herrero, Benito; hijo 
de Tomás y de Trinidad, natu
ral de Ribafrecha, de estado sol

tero, de 20 años, jornalero, do
miciliado últimamente en Logro
ño, Bretón Herreros, 14-1.°, pro
cesado por robo (sumario 361- 
1935); comparecerá en término 
de diez días, ante el Juez de Ins 
trucción de Logroño.

Logroño, 19 de diciembre de 
1935.— El Juez de Insrucción, 
Salvador S. Terán.

3277
Cabezón González, Sabino, (a) 

El Tinajas; hijo de Paulino y de 
Juliana, natural de Rvb3frech3, 
de estado soltero, de 21 años, sin 
oficio, domiciliado últimamente 
en Logroño, Laurel, 12, procesa
do por robo (sumarionúmero361- 
1935); comparecerá en término de 
diez días, ante el Juez de Instruc
ción de Logroño.

Logroño, 19 de diciembre de 
1935.— El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

3185
Puicerver Medrano, Leopoldo 

Juan; de 23 años, cssado, jorna
lero, con domicilio últimamente 
conocido en esta Capital, y de 
ignorado paradero en la actuali
dad; por la presente se le requie
re a fin de que manifieste su ac
tual paradero con objeto de que 
extinga la pena que por este Juz
gado le fué impuesta en virtud de 
sentencia dictada en el procedi
miento instruido contra el mismo 
por faltas contra la propiedad, 
apercibiéndole que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho con ; 
arreglo a lo determinado por la 
Ley.

Logroño, a siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cin
co.—-El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

WglMtn MiilElgil
VACANTE 3282

Hallándose vacante la plaza de 
Comadrona Titular de este Mu
nicipio, con la dotación anual de 
mil cincuenta pesetas, se anuncia 
su provisión a concurso entre las 
personas tituladas con derecho al 
ejercicio de la profesión.

Las solicitudes, acompañadas 
de los justificantes necesarios y 
documentos precisos, se presen
tarán ante esta Alcaldía en plazo 
de siete días naturales.

Aguilar del Río Alhama, a 19 
de diciembre de 1935.—El Alcal
de, Juan Clemente.

ANUNCIO 3238
El señor Alcalde de esta villa, 
Hace saber: Que por acuerdo

Cifras absolu- 1

¡ Provln- 
eia

Capital

í Varones................................

Pr«viB- 
cla

Capital

Nacimientos.
Defunciones. . ¡

470
264

68
59

237
233

35
33Nacidos. 7 Hembras................................

tas de hechop ) Matrimonios. .¡ 
Abortos .... i

166
16

34
8 Total.............470 68

Por 1,000 ha
bitantes . , .

1 i
Natalidad . . .í 
Mortalidad . .i 
Nupcialidad. . 
Mortinatalidad'

2<26 
1‘27 
0‘79 
0‘07

1'79 
1'66 
0'90 
0'21

1

Población de la.
í Provincia . , 208.297 Abortos.

Nacidos muertos....................
Muertos al nacer....................
Muertos antes de las 24 horas

13

2 ' 1
( Capital. . . . 37.899 Total.............15 8

2997

Provin
cia

Capital

! Varones............................................. 163 36
í Hembras............................................. 111 23
i Total................ 264 69

1 Menores de un afio..........................39 3

1 Menores de 6 afios............................. 70 9
Falle-1 De 5 y más afios................................192 48

oidos\ No consta..........................................2 2
Total................264 59

Eu estabiacimientoa í Menores de 6 afios 2 2
benéficos . . . . ( De 6 y más afios . 24 21

Total................26 23
' En establecimientos penitenciarios .

l>EFtIIV€IOí¥Ifi8 C luASlFK A1>AS PO» CAUSAS ■>« ÍTIIÍJEKTK

Provln-

l Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2), .
2 Tifus exantemático (3}.......................... ;
3 Viruela (6)............................................... !
4 Sarampión (7) . ..................................... i
5 Escarlatina (8)..........................................
6 Coqueluche (í>)..........................................,
7 Difteria (10)............................... .....
8 Gripe (11)..............................................
9 Peste (14)............................... .....

10 Tuberculosis del aparato respiratorio (23)i 
Tuberculosis de las meninges ....

11 Oti as tuberculosis (24 a 32) ....
12 Sífilis (84)...............................................
13 Paludismo (Malaria) (38).....................
14 Otras enfermedades infecciosas y para

sitarias (4, 6, 12, 13, 16 a 22, 33, 36 a 
37, 39 a 44).......................................

16 Cáncer y otros tumores malignos (46 a 63)
16 Tumores no malignos o cuyo carácter 

maligno no está especificado (64 y 66) .
17 Reumatism© crónico y gota (67 y 68)
18 Diabetes azucarjkda (69)..........................
19 Alcoholismo crónico o agudo (76) . . .
20 Otras enfermedaílos generales y envene

namientos crónicos (60, GÜ a 74, 76, 77)
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 

general (80 y 83) ........
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombo

sis cerebral (82; ............................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso 

y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89)....................................... 
Meningitis simple.......................  .

24 Enfermedades del corazón (90 a 96) . .
26 Otras enfermedades del aparato circula

torio (96 a 103)..................................

4

1 
2

3
1

11

1

6
19

1
1

1

23

9
6

21

11

Capital Provln- 
cia

Capital

26 9 2
Bronquitis crónica.................................... 5 2

27 Neumonía (107 a 109).......................... 24 3
28 Otras enfermedades del aparato respira

torio excepto tuberculosis (104 y 106,
6lio a 114)............................................... 1

2 29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 28 1
1 30 Apendicitis (121).................................... 1

31 Enfermedades del hígado y de las vías
.8 biliares (124 a 127)............................... 2 1

32 Otras enfermedades del aparato digesti
vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 
Nefritis (130 a 132)...............................

8 o
33 12 3
34 Otras enfermedades del aparato urinario 

y del aparato genital (133 a 139) . . . 1 1
86 Septicemia e infecciones puerperales 

(1*0 y 145)......................................... .....
4 36 Otras enfermedades del embarazo, del 

alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150).......................... 2 1

37 Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos de la
locomoción (161 a 166).......................... 1 1

38 Debilidad congónita, vicios de confor
mación congónitos, nacimiento prematu-
ro, etc. (167 a 161)............................... 11 3

39 Senilidad (162)..............................   . . 13 1
40 Suicidio (163 a 171)...............................

2 41 Homicidio (172 a 176)..........................
42 Muerte violenta o casual (excepto suici

dio y homicidio) (176 a 198) . . . 9 6
3 43 Causas no especificadas o mal definidas

121 (199 y 200)............................................... 4
6

1 5 Total. . . . . 264 59

Logroño, 30 de noviembre de 1935.—El Jefe de Estadística, Francisco del Campo.

AZm mbramientos
Provin

cia
Capital

Sencillos . . - 477 74
Dobles . . .
Triples 0 más. .

4 1

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 157 32
De soltero y viuda . . . 3
De sol'ero y divorciada. .
De viudo y soltera . . .
De viudo y viuda . .

4 1

De viudo y divorciada .
De divorciado y soltera. . 1 1
De divorciado y viuda . .
De divorciado y divorciada
De menos de 20 Varones . 1 1

afios . . . Hembras. 10 8
Varones . 39 7

De 20 a 24 . . Hembras. 86 11

De 26 a 29. . Varones . 89 16
Hembras. 49 8

De 30 a 34. . Varones . 28 9
' Hembras 13 4

De 36 a 39 . . Varones . 4 1
* Hembras 4 2

De 40 a 49. . Varones . 3
1 Hembras. 2

De 60 a 59. í Varones . 
[ Hembras. 1 1

De 60 y más . k Varones . 
( Hembras. 
1 Varones . 
( Hembras.

1 1

No consta .

Defunciones

Solteros. . . i Varones . 
( Hembras.

68
44

18
8

Casados. . . í Varones . 
( Hembras.

62
32

12
8

Viudos . . . i Varones
( Hembras.

81
85

6
7

Divorciados . . í Varones
1 Hembras

No consta . . ) Varones
) Hembr as

2
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de este Ayuntamiento y a los 
efectos de contribución por el ar
bitrio de «Productos de la tierra», 
todos ios que recolecten patatas, 
legumbres, trigos, piensos y de
más productos, ya sean propie
tarios, arrendatarios o aparce
ros, forasteros o vecinos, debe
rán presentar declaraciones jura
das de productos, expresando las 
fincas en que se obtuvieron y su 
cabida, hasta el día 4 de enero 
próximo, e igualmente de todas 
las utilidades de orden personal 
que se obtengan en ésta, debien
do tener presente que conforme 
al artículo 14 de la Ordenanza 
del arbitrio, los interesados que 
no presenten en ese plazo la de
claración, se entiende que facul
tan a la Junta para fijarle los pro
ductos que han de gravarse y la 
cuota que ha de satisfacer por el 
arbitrio.

La referida Junta se halla fa
cultada para imponer sanciones 
a los que no presentaren decla
raciones, o cometieran en ello 
inexactitudes.

Los modelos de impresos de 
esas declaraciones, se facilitarán 
gratis en el Ayuntamiento.

Robres del Castillo, 11 de di- 
tiembre de 1935.-E1 Alcalde, Ma
ximino Barrio.

ANUNCIO
3304

Se hace saber por medio del 
presente que por órdenes recibi
das del señor Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de esta provin
cia en el último de sus Conside
randos, se comunica a esta Al
caldía que el vedado de caza de 
este término municipal queda en 
vigor hasta el día l.* de marzo 
de 1936.

Lo que se anuncia al público 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia para general conocimiento.

San Vicente de la Sonsierra, 
20 diciembre 1935.—El Alcalde, 
Alejandro Mosge.

SUBASTAS
Villavelayo y Comuneros

3280 
El día diez de enero, próximo 

tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las siguientes subastas 
durante media hora cada una, 
por pliegos cerrados y c«n arre
glo a las condiciones que esta
rán de manifiesto.

1.* A las nueve horas, el lote 
de hierbas en el monte «Vacei- 
za», a que se refiere el Plan fo
restal, inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia de fecha 
26 de septiembre último, en 870 
pesetas.

2 .® A las nueve y treinta, el 
lote de hierbas anunciado en di
cho Boletín Oficial, del monte 
«Fuente el Cerro», tasado en 
918 pesetas.

3 .® A las diez, el lote de hier
bas del monte < Matajuria > 
anunciado en dicho Boletín Ofi
cial y tasado en 640 pesetas.

4 .* A las diez y treinta, el lo
te de hierbas del monte «Mosta- 
jares», anunciado en dicho Bole
tín Oficial y su tasación en 980 
pesetas.

5 .* A las once, un lote de 200 
estéreos de leña gruesa y 200 de 
ramaje en el monte «Fuente el 
Cerro», en 180 pesetas.

6 .® A las once y treinta, un lo
te de cien hayas en los «Valca- 
bados», en la tasación de i.Oll 
pesetas.

7 .® A las doce, un lote de 150 
hayas en el sitio «Pies de los 
Porqueros», en 1.786pesetas.

Villavelayo, 16 de diciembre 
de 1935.—El Alcalde, P. O.: Juan 
Zamora.

PRESUPUESTOS
Aprobados por los Ayunta

mientos que se expresan a conti
nuación los presupuestos ordina
rios para el próximo año de 1936, 
se exponen al público en las Se^ 
cretarias municipales respectivas 
por el plazo de quince días, fina- í

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ 

Total de Cargo. . . .
dos los cuales, y durante otro J Data por pagos verificados en igual trimestre. . 
plazo de quince días a contar
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, par los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado ppr Real 
decreto de 8 de piarzo de 1^24.

Las fechas que se indican, co
rresponden a los originales sus
critos por los señores Alcaides 
en el corriente año.

AYüNTAMIENTeS QÜR SE CITAN

3295. Laguna de Cameros.— 
20 diciembre.

3284. Igea.—19 diciembre.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

relación que se cita

Documentos para el año 1936
Por varios plazos:

3294. Villamediana de Iregua. 
—Por ocho días, el presupuesto 
ordinario' para el ejercicio de 
1936.—14'diciembre.

3289. Alesanco.— Por ocho 
días hábiles, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejerci
cio de 1936; por quince días, la 
Patente Nacional de circulación 
de automóviles j* las Ordenanzas 
municipales.—19 diciembre.

3290. Santo Domingo de la 
Calzada.—Durante quince días, 
y para reclamaciones ante el 
Ayuntamiento, las Ordenanzas 
de arbitrios para el año 1936; por 
igual plazo de quince días, el pre
supuesto ordinario para 1936 y el 
de la Agrupación del partido ju
dicial, admitiéndose reclamacio
nes durante otro.s q^uince días en 
la Delegación de Hacienda.—19 
diciembre.

3292. Sojuela.—EI proyecto 
del presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1936, por ocho 
días; durante el plazo indicado y 
ocho días más, para reclamacio
nes.—19 diciembre.

3293. Hornos de Moncalvillo. 
—Por ochó días, el presupuesto 
municipal ordinario para el pró
ximo año de 1936; en el indicado 
piazo y otros ocho días más, para 
reclamaciones.—19 diciembre.

ïmprsrtÆ Provincial — Logrofie

Depositaría de Fondos Municipales
de Ochánduri

TERCER TRIMESTRE DE 1936 2468
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglaménto de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.-Cuenta de Caja

PESETAS

376 61
3.865 88
4.242 49
1.557 19
2.685 30Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

SEGUNDA PARTE.—Curpíta por conceptos

- o

i 5
CÎ IHQERKS OS

SALDO 
4el triBMtre 

anterior 
por operaaioBoa 

realiEBíM

PeaetM

0PESÁ0I9NES 
raalliadas 

•n 
«ate trlBMtra

Pesetas

TOTAL 
4« las operacio
nes r«aliia4as 

hasta 
este trimaatra

P «astas

f Rentas ........ 277 80 277 802.* Ápro?8cliamlentos de bienes csaanales. » >
3.” Subvenciones........................ > >
4.’ Servicios municipalizados. . > >
5.® Eventuales y extraordinarios. > 10 106.” Arbitrios con fines no fiscales. » »

• 7.° Contribuciones especiales . . » >
8? Derechos y tasas................... 335 > 335. 9.” Cuotas, recargos y participa-

ciones en tributos nacionales. 223 40 151 26 374 6610. Imposición municipal. . . . 1.678 50 3.704 62 ' 5.383 12
11. Multas...................................... 88 25 > 88 2512. Mancomunidades ..... > >
13. Entidades menores . . . . > »
14. Agrapaclón forzosa del Municipio . . . > > »
15. Resultas............................ .... 1.757 96 > 1.757 9616. Reintegros de pagos indebidos » >
17. Depósitos gubernativos. . . * > >

Total de Ingresos . . . 4.360 91 3.865 88 8.226 79

BASTOS
1.° Obligaciones generales. . . 1.045 80 225 46 1.271 262.® Representación municipal . . 50 30 803.® Vigilancia y seguridad . . . > > >
4.’ Policía urbana y rural . . . 893 10 305 25 1.198 355.® Recaudación........................ 50 35. 114 33 164 686.” Personal y material de oficinas 923 85! 543 40 1.467 257.® Salubridad e higiene. . 119 95! > 119 958.® Beneficencia............................ 300 90 50 350 909.’ Asistencia social................... 18 » 1810. Instrucción pública .... 25 30 > 25 3011. Obras públicas........................ 482 60 > 482 6012. Montes................................. > > ' »

13. Fomento de los intereses comnoales . . 19 45 282 301 4514. Municipalización de servicios. > > >
15. Mancomunidades................... > »
16. Entidades menores.................. > > >
J7. Agrupación forzosa del Municipio . . , > > >
18. Imprevistos............................ 55 6 75 61 7519. Resultas ........ » > >

Total de Gastos. . . . 3.984 30 1.557 19 5.541 49

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Ochánduri, a 30 de septiembre de 1935.—El Depositario. Emilio 
Martínez,

COHTÁDDRÍA DE FONDOS MONICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1935, 
a que la misma pertenece.

Ochánduri, a 30 de septiembre de 1935.—El Secretario Interven
tor, Honorio de U Iglesia.—V.° B.°: El Alcalde, Ricardo Pérez.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Ochánduri, a 9 de octubre de 1935.—El Secretario, Honorio de la 
Iglesia.
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